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DECRETO 001 -2017-2018-CRREE/CR 

Ha ingresado para estudio y dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, 
de conformidad con el artículo 107 de la Constitución Política del Perú, el 
Proyecto de Ley N° 2146/2017-CR, presentado por el Grupo Parlamentario 
Nuevo Perú, a iniciativa de los congresistas Oracio Angel Pacori Mamani, 
Manuel Enrique Ernesto Dammert Ego Aguirre, Richard Arce Cáceres, Marisa 
Glave Remy, Indira Isabel Huilca Flores y Tania Edith Pariona Tarqui, por el que 
se propone la Ley que declara de interés nacional y necesidad pública la 

) 

	

	creación del Ministerio de la Juventud; el que fue presentado en el Area de 
Trámite Documentario, el 20 de noviembre de 2017, y recibido en la Comisión 
de Relaciones Exteriores el 28 de noviembre de 2017. 

CONSIDERANDO: 

Que la presente iniciativa tiene por objeto declarar de interés nacional y 
necesidad pública la creación del Ministerio de la Juventud. Proponiendo, 
también, incorporar al sistema jurídico nacional la Convención Iberoamericana 
de Derechos de los Jóvenes y su Protocolo Adicional. 

Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo - LOPE, Ley N° 29158, en el numeral 
22.5 del artículo 22, dispone que los Ministerios son creados, fusionados c 
disueltos mediante ley a propuesta del Poder Ejecutivo. 

Que, si bien la propuesta legal es declarativa, la iniciativa para la creación de 
los ministerios corresponde exclusivamente al Poder Ejecutivo, no al Congreso 
de la República. 

Que, con relación a la incorporación a la legislación nacional de la Convención 
Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes y su Protocolo Adicional, la 
Constitución Política del Perú en el numeral 11 del artículo 118 y la Ley 29158 
en el literal i) numeral 1 del artículo 8, disponen que, corresponde al Presidente 
de la República celebrar y ratificar tratados; cuyo procedimiento está 
establecido en los artículos 55, 56 y 57 de la norma constitucional. 

Que no corresponde al Congreso de la República incorporar a la legislación 

tSO DE 

	

	ional tratados, acuerdos, convenciones u otros documentos internacionales 
o hayan sido propuestos por el Poder Ejecutivo. 
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